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JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo (Cuaderno 1) 

Rad. Nro. 

Demandante: 

Demandado:  

11001310302420170059700 

José Hernando Gómez Pineda 

José Heberth Castro Cerquera  

 

Teniendo en cuenta que en el presente asunto, el próximo 13 de marzo se vencería 
el término de que trata el art. 121 del C. G. del P. para dictar la sentencia de primera 
instancia, en uso de las facultades contenidas en el inciso 5 del art. 121 del Código 
General del Proceso, se PRORROGA por el término de seis (6) meses, contados a 
partir del 13 de marzo de dos mil veintitrés (2023) el tiempo para dictar la sentencia 
que en derecho corresponda dentro del presente proceso.  
 
Comoquiera que no existe pronunciamiento de las partes a lo solicitado en auto de 
2 de septiembre de 2022, por Secretaría, ELABORESE Y DILIGENCIESE OFICIO a las 
partes y a sus apoderados para que en el término de 5 días siguientes a la 
notificación de esta decisión informen a esta sede judicial el resultado de los 
acercamientos de conciliación que motivaron la suspensión de este pleito. 
 
Una vez ejecutoriada esta decisión y vencido el plazo de que trata el ordinal 
precedente, REINGRESE al Despacho para dar el impulso procesal que corresponda. 
 
CUMPLASE, 
 

 
 
 

C.C.R. 
 


